
Ve
ri

fic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//b
op

.d
ip

ul
eo

n.
es

Ve
ri

fic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//b
op

.d
ip

ul
eo

n.
es

Ve
ri

fic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//b
op

.d
ip

ul
eo

n.
es

Ve
ri

fic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//b
op

.d
ip

ul
eo

n.
es

Administración Local
Juntas Vecinales

SAN FÉLIX DE LA VALDERÍA

Aprobado definitivamente el Presupuesto General para 2019 de la Junta Vecinal de San Félix
de la Valdería, en sesión celebrada el día 28 de enero de 2025 /elevada automáticamente a definitiva
la aprobación inicial del Presupuesto General para 2025 de la Junta Vecinal de San Félix de la
Valdería, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición pública posterior
a su aprobación inicial.

A continuación se publica su resumen por capítulos, de acuerdo con lo establecido por el artículo
169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales.

INGRESOS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
Cap. 1.º.–Impuestos directos
Cap. 2.º.–Impuestos indirectos
Cap. 3.º.–Tasas, precios públicos y otros ingresos 9.341,21
Cap. 4.º.–Transferencias corrientes 3.700,00
Cap. 5.º.–Ingresos patrimoniales 4.250,00
Operaciones de capital
Cap. 6.º.–Enajenación de inversiones reales
Cap. 7.º.–Transferencias de capital 12.000,00
Operaciones financieras
Cap. 8.º.–Activos financieros
Cap. 9.º.–Pasivos financieros

Total ingresos 29.291,21

GASTOS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
Cap. 1.º.–Gastos de personal
Cap. 2.º.–Gastos corrientes en bienes y servicios 14.850,00
Cap. 3.º.–Gastos financieros 441,21
Cap. 4.º.–Transferencias corrientes
Operaciones de capital
Cap. 6.º.–Inversiones reales 14.000,00
Cap. 7.º.–Transferencias de capital
Operaciones financieras
Cap. 8.º.–Activos financieros
Cap. 9.º.–Pasivos financieros

Total gastos 29.291,21

Esta aprobación definitiva podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa,
conforme a lo establecido en los artículos 170 y 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 22 y 23 del Real Decreto
500/90, de 20 de abril, en la forma y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha
Jurisdicción.

En San Félix de la Valdería, a 3 de marzo de 2025.–El Alcalde Pedáneo, Esteban Turrado
Turrado.
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